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Su Excelencia
Atberto Vallarino Clement
Ministro de Economía Y Finanzas

(((o

Señor lvfinistro:

Tengo el agrado de dirigimre a usted en ocasión de dar respuesta a la nota DS-AL-N254'

*.di*t la cual consdá a esta Procuradr¡ría si al Miuisterio de Economía y Finanzas le

corresponde efectuar el pago del subsidio por maternidad en el caso de servidoras públicas

qu. ro reúnan los requisitos establecidos en ta ley 51 de 2005, orgánica de la Caja de

Seguro Social"

En relación con el tema objeto de su consulta debo observar que la protección a la
maternidad de la rnujer traUajá¿ora tiene rango eonsütucional nuesto pals. A ella se refiere

en particular el artículo 72 dela Constitución Políticade Repúblic4 aI señalar 1o siguiente:

6.Artículo 72. Se protege la maternidad de la mujer trabajadora.

La que esté en estado de gravidez no podrá ser separada de stt

"*pi"o 
público o particular por esta car¡sa' un mínimo

de seis sefnanas precedentes al parto y las ocho que le siguen,

gozaráde descanso forzoso retribuido del mismo modo que su

traua¡oyconservaráelempleoytodoslosderechos
corrárpondientes a su contrato. Al incorpofárse la madne

mbajádora a su empleo no podrá ser despedida por el término

de un año, salvo en caso§ especiales previstos en la Ley, la

cual reglamentará además las condioiones especiales de trabajo

de la mujer en estado de Preñed'

Tal como se desprende del toxto constitucional tanscrito, el Estado protege la maternidad

de la mujer uabajadora, garantizándole su puesto de empleo, detr cual no podriá ser separada

en razón de su estadó de graüdez" Asl mismo, dicha protección conlleva el

reconocimiento de un perlodo de descanso forzoso, retribuido de la misrna rnanera que §u

t uUu¡", durante et cuat la trabajadora conservani su empleo al igual que los derechos

derivados de su contrato.

Dentro del plano legal, nuestro país ha desarrollado esta garantía de la mujer trabajadora a

través de nornoas Jo*o la ley 40 de 2 de febrero de tr967 "Por la cual se aprueba el

Convenio No.3 de la Organización trnternacion¿l de Trabajo (OIT) relativo al Ernpleo de

Jo Pnr*"ln* L h J¿#"iltna¡¡n ¿í¡tn a pa**, h ¿únto o Üi'
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Mujeres antes y después del !ryto, de.zg de octubre de 1919" el código de Trabajo' y lff
leyes que t* *eoiudo "it¿ei** 

de segrridad lotrfl: actuaknente la ley 51 de 27 de

diciennbre de 2005,;;ári.;;" h caja dJseeuro social, ra cuar en su arrícuro 146 señala

lo siguiente:

..Artículol46.Subsidiopormaternidad.Lasaseguradas

cubiettasporesteriesgo,quetefiganacreditadasensucuenta
in¿¡niouur" o1r mínimoie nueve cuotas mensuales en los doce

*"'"' *t"'iores al séptimo mes de gravidez, percibirrán un

,uur¡ái" por maternidad que corresponderá a las seis semanas

*t*ñ;t a ta. oct o siguientes al parto con independencia

de que haya cesado eri sus labores"'"

De acuerdo con esta disposición" las aseguradas cubjertas por el rie-sgo de maternidad

deberan tener acreditadasán su cr¡enta in¿iü¿uat rm mínimo de ntreve (9) cuotas mens,ales

en los doce meses anteriores al sfutimo mes de gravidez para poder recibir el subsidio de

maternidad por parte de ta Caja de Seguro Social'

Por otra parte, el artícuto 126 dela propia ley {1 de 2005 también impone.al empleador la

obligación ¿u ur.r*ir? prgo dt-i*'pr.rt oio*s económicas a que tiene derecho el

asegurado" 
..ru*do lu Ci¡í de SeSuro Sociat no pueda concederlos pof causas de

incumptimiento ¿e-tas oUtii*io*¡ íel empleadot, o óuando dichas prestaciones resulten

dlsminrridas por las rnismas causas"'

No obstante, esta última disposición [evada ar ptano del subsidio de maternidad sóro sería

aplicable A *p,rrrá d" q* [a trabajadora qü" ,ro rerura el número de cuotas mínirnas

requeridas po, *án ¿.i iii"u*plimiento del empleador, P€o sin sefialar nada cuando se

rrata de una trabaiJ;d;il*. de ingreso t 
"tTtq 

no haya comp-tgtado las cuotas que

;;ig" la Caja ¿" §rs,* §o"iir para reconocErle el subsidio por maternidad'

Para poder arribar a un criterio que permita dar respuesta al tema que nos ocup4 es

importante senatai q;; 1u luz Ae i9 Ospuesto en el numerat 7 del artlculo 137 del texto

r¡nico de 2g ¿, ugorL-¿" ioog, mediante el cual la Asambtea Nacionar recogió de manera

ordenada .t "oot"iiñ 
á; l;¡y 9 de 19g4, por la cual se establece y regula la carrera

Administrativa, y de las modificaciones y adiciones introducidas por alg,nas leyes

posteriores, los ,riidoo, púbticos en geieral tienen derecho a "gozar los beneficios'

prestaciones y bonificaciones generares"estabrecidos por ra constitución, lats leyes y los

'reglamentos,'l, r;;; q* decrele el gobierna". (el resaltado es nuestro)

En igual sentido, resulta conveniente traef a colación 1o que plantea e[ autor Jorge Fábrega

F., en su obra E t',dú de Derecho Constihrcional Panameño, en relación con las alsunas

noflna§ constitucionales que la Doctina califica como de aplicación inmediata o de

vigencia autónoma o inmédiata t"ft f^ que preglsaqrente se incluye el artículo 72 de

nuestro Texto.Frmdarnental (anteriormente identificado como 68)' Respecto a tales

Ji*poui.irrr.* ¿i"t o 
""tot 

.*p** lo siguiente:

t
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Atentamente,

Procurador de [a Administración

i(t'[

(

.Nuestra Constitución contiene disposiciones preceptivas (de

ejecucióninmediat¿),enunciadosdeprincipios,.y
disposicíones programáticas. Las disposiciones de ejecuoión

inmediata proáuoon efecto independientemente de que exista o

nonormalegal.sirvendeapoyoapretensione§quese
formulan ante-los fiibunales-, v.gr.: el Art. 68.(Actual artlculo

72 de laConstitt¡ción Polltio¿"'

§i bien la posibilidad de recwrir de manera inmediata a la aplicación de esta norma pudiera

entenderse que tamñ; ¿u u sorución a ra interrogante que plantea. su consulta en el

senüdo de saber a quién re corresponde pagar cuando no se han cubierto las nueve (9)

cuotas, lo cierto ,r, [o* de la misma sl surge de maner-a incuestionable el derecho que el

Estado panameño ,""ooo." a favor de lJmaternidad obrera en cganto al goce de un

descanso formso *t ibrido, del mismo modo que su trabajo; y que la reüibución

correlativa a este descanso no está zujeta a una reserva de Ley, es decir, sin que el

consütuyente uaya su¡etaao el pago de eite beneficio al establecimiento de condiciones que

ñáñ;,*", ú te¡ *o*o poi eJempro er pago previode determinado n{rmero de cuotas a

la seguridad social, á;;-*"i, contempla 
"i 

u*icotot 26 de la ley 5l de 2005, antes citado'

Según lo antes he expuesto, losservidores públicos en general tienen derecho a gozar de los

beneficios, prestaci;;; i uonin.oiones que establece en primera instancia la consütución

política de la Repriblica, ¿e ahl que, a juicio d" 
"tP 

Despacho, toda servidora pública en

estado de gravidez, *n in¿"pun¿á*iu á" q* curnpla 9-no 
con los requisitos de cotieación

previa establecidor e.;"*ril leeislacióu sobre sé$oidud social, debe poder disfrutar del

i.."** retibuido que dispone el Texto Fudamental'

En razon de ello, estimo que err cumplimiento de la disposición consütucional objeto de

esta opinión" .o d r"p"rrtá que ta nmcionaria en estado de gravidez no reima el número de

ctrotas exigidas por ra caja de soguro social para gl pago del subsidio de maternidad que

reconoce dicha institución, entonces tal subsidio le correspondená asumirlo al Estado a

traves de la institución en la cual ésta presta sen¡icios.

Hago propicia ta oportunidad para reiterarles las muestas de mi consideración y aprecio'

OC/au.
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